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RESOLUCIÓN No. 045 

(Del 13 de Junio  de 2017) 

 

 

 

“Por medio de la cual se reglamenta el IV ESCALAFON NACIONAL INFANTIL, 

M15,  CADETES Y JUVENIL a realizarse en Palmira Valle, del 14 al 16 de julio 

de 2017.” 
 

 

EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE ESGRIMA EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y 

 

 

CONSIDERANDO 
 

 Que mediante la resolución No. 042 del 1 de junio de 2017,  la           

Federación  Colombiana de Esgrima modifico el Calendario              

Federativo    para el año 2017 

 

 Que la Federación expidió la resolución 003 del 19 de enero de 2017    

mediante la cual se estableció el manual de competencias.  

 

 Que es deber de la Federación Colombiana de Esgrima velar por el       

mejoramiento y   desarrollo de la Esgrima en todas sus categorías.  

 

 Que esta competencia hace parte del calendario Nacional del 

2017. 

  

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1. Dar cumplimiento a la resolución No. 042 del 1 de junio de 

2017 por medio de la cual se modificó el Calendario Federativo 2017.  
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ARTÍCULO 2: Dar cumplimiento a la resolución 003 del 19 de enero de 2017 

por medio de la cual se estable el manual de competencias.  

 

ARTÍCULO 3. Confirmar  a  la Liga del Valle  como  organizadora  del   IV 

ESCALAFON NACIONAL INFANTIL, M15,  CADETES Y JUVENIL a realizarse en 

Palmira Valle, del 14 al 16 de julio de 2017 

 

ARTÍCULO  4. Las inscripciones ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS se deben 

realizar en el sistema de Información de acuerdo a las fechas 

establecidas para cada una.  

PARAGRAFO: Durante la competencia no se aceptaran inscripciones. 
 

ARTÍCULO  5. Categorías, tiempos, dimensiones de las pistas y de las armas. 

M9: Nacidos en los años 2008 en adelante 

Hoja No. 2 

Pista, longitud 10 metros. 

Poule: 5 toques, 2 minutos 

E.D 10 toques, (2 mangas de 2 minutos.) 

 

M11: Nacidos en los años 2006-2007 

Hoja No. 2 

Pista, longitud 10 metros. 

Poule: 5 toques, 2 minutos 

E.D 10 toques, (2 mangas de 2 minutos.) 

 

M13: Nacidos en los años 2004-2005 

Hoja No. 5 

Pista, longitud 14 metros. 

Poule: 5 toques, 3 minutos 

E.D 15 toques, 3 mangas de 3 minutos. 

NOTA: E.D. Eliminación directa 

 

ARTÍCULO 6. Lugar Del Evento: Ciudadela Deportiva Coliseo Cubierto 

“RAMON ELIAS LOPEZ MAZUELA” CALLE 26 # 36-77.  
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ARTÍCULO  7. Los horarios de las pruebas podrán ser adelantados hasta 

una hora de acuerdo al  número de atletas inscritos en las pruebas y al 

criterio del directorio técnico. 

 

 

ARTÍCULO 8. Programación del evento 

 

VIERNES 14 DE JULIO 2017 

HORA PRUEBA 

08:00 CONGRESILLO TECNICO 

08:30 SF M9 

08:30 SM M9 

08:30 FF M13 

08:30 FM M13 

08:30 EF M11 

08:30 EM M11 

10:00 SF M11 

10:00 SM M11 

10:30 EF M9 

10:30 EM M9 

11:00 EF M13 

11:00 EM M13 

12:30 FF M9 

12:30 FM M9 

14:00 SF M13 

14:00 SM M13 

15:00 FF M11 

15:00 FM M11 

15:00 EF M15 

16:00 EM M15 

16:00 SF M15 
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SABADO 15 DE JULIO 2017 

HORA PRUEBA 

08:30 FF M15 

08:30 SM M15 

08:30 EM CADETES 

11:30 FM M15 

11:30 SF CADETES 

11:30 EM JUVENIL  

14:30 FF CADETES 

14:30 SM CADETES 

14:30 SF JUVENIL  

16:00 EF CADETES 

 

DOMINGO 16 DE JULIO 2017 

HORA PRUEBA 

08:30 FF JUVENIL  

08:30 FM CADETES 

08:30 SM JUVENIL  

12:00 FM JUVENIL  

12:00 EF JUVENIL  

 

 

 

 

La presente resolución se expide en Bogotá a los trece  (13) días del mes 

de junio de 2017.   

 

   

COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE   
 

 

 

 

 

VLADIMIR IWANOFF 

PRESIDENTE 

FEDERACION COLOMBIANA DE ESGRIMA 


